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ENCUESTA DE RIESGOS PSICOSOCIALES: 
 
 

UGT está evaluando, a través de una encuesta electrónica, los 
trastornos que el trabajo puede causar a la salud de los empleados 
de las Cajas de Ahorros.  
 
Esta encuesta que UGT ha puesto a 
disposición de todos los empleados del 
sector, tiene como objetivo detectar los 
riesgos psicosociales que pueden 
padecer y que están directamente 
relacionados con el entorno de trabajo. 
Aspectos como la dotación de plantillas, 
los estilos de dirección, la determinación 
de objetivos, los controles internos, la 
órdenes para aumentar o mejorar los 
resultados, etc, afectan e influyen en la 
salud, y causan patologías como el 
estrés, la ansiedad, la depresión, los 
infartos, etc.  
 
Las empresas están obligadas por ley a 
efectuar la evaluación de los riesgos 
psicosociales que puedan afectar, y en 
que medida, a sus empleados. La 
Dirección de “la Caixa” mantiene 
que estos riesgos no se dan en la 
Entidad y por tanto no es necesario 
evaluarlos y menos tomar medidas 
que llevasen a la mejora del 
ambiente de trabajo desde el punto 
de vista de la salud. 
 
Desde UGT no compartimos la misma 
opinión y consideramos que debemos 
hacer todo lo posible para mejorar el 
entorno de trabajo y más en aquellos 
aspectos que tienen o pueden tener una 
incidencia directa sobre la salud. Si no 
compartes la opinión de la Dirección te 
animamos a responder la encuesta que 
consta de 38 preguntas, de las que 
hemos seleccionado 9 de ellas que 
consideramos representativas y que 
creemos debes conocer:  
 

1- ¿Tienes que trabajar muy rápido? 
2- ¿Te cuesta olvidar los problemas 

del trabajo? 
3- ¿Tienes influencia sobre la 

cantidad de trabajo que se te 
asigna? 

4- ¿Puedes decidir cuando hacer un 
descanso? 

5- ¿Recibes ayuda y apoyo de tu 
inmediato/a superior? 

6- ¿Tus actuales jefes inmediatos se 
comunican bien con los 
trabajadores y trabajadoras? 

7- ¿Si piensas en el trabajo y 
esfuerzo que has realizado, el 
reconocimiento que recibes en tu 
trabajo te parece adecuado? 

8- ¿Hablas con entusiasmo de tu 
empresa a otras personas? 

9- ¿Cuándo estás en la empresa 
piensas en las tareas domésticas y 
familiares? 

 
Si consideras que se puede mejorar tus 
condiciones de trabajo en “la Caixa”, 
invierte unos minutos en contestar la 
encuesta dirigida a todos los empleados 
del sector de ahorro y que permitirá 
analizar los resultados globales y caja 
por caja. 
 
Para ello puedes colaborar accediendo a 
la encuesta a través de la página web de 
la Sección Sindical de UGT de “la Caixa”: 
www.ugtlacaixa.com , y que 
encontrarás en el apartado Encuesta 
Riesgos Psicosociales. 
 

Participa, ayúdanos a mejorar tu salud. 
 
 

http://www.ugtlacaixa.com/


Comité de Salud Laboral:  
 

UGT solicita a la Dirección rigor e 
independencia para evaluar el riesgo de 
trabajar con pantallas de datos. 

 
La Dirección siempre ha mantenido 
que los empleados de “la Caixa” no 
utilizan como herramienta habitual de 
trabajo las pantallas de datos.  
 
Ahora, en la reunión extraordinaria 
del Comité de Salud Laboral 
celebrada el día 28 de Abril, la 
Dirección ha propuesto iniciar con la 
mayor rapidez posible los trabajos 
para evaluar si los puestos de trabajo 
de la Caixa se califican de usuarios de 
Pantallas de Visualización de Datos 
(PVD)  
 
De ser así, significaría que los 
empleados tendrían derecho a 
una revisión médica especifica 
para prevenir los riegos que 
supone estar visualizando 
durante muchas horas datos en 
una o varias pantallas. 
 
Este cambio en la Dirección, exigido 
desde hace meses por la 
representación sindical en el Comité 
de Salud Laboral, viene motivado por 
el requerimiento efectuado por la 
Inspección de Trabajo - como 
consecuencia de la denuncia 

interpuesta por UGT y CCOO - y que 
obliga a la Caixa a presentar el 
próximo 9 de Mayo los criterios 
utilizados para la identificación de 
usuarios de PVD en la Caixa. 
 
UGT valoramos positivamente este 
nuevo escenario contemplado por la 
Dirección y hemos manifestado 
nuestra firme voluntad de 
colaboración en este sentido.  
 
No obstante hemos dejado claro que 
este trabajo no lo puede realizar el 
Servicio Mancomunado ya que este 
servicio está cuestionado a nivel 
general por parte de las 
organizaciones sindicales. 
 
Desde UGT hemos propuesto a la 
Dirección. y ha sido asumido por 
los demás sindicatos, que la 
Caixa solicite a la Autoridad 
Laboral que designe un técnico 
para que participe en todo el 
proceso de evaluación de los 
puestos de trabajo que sean de 
usuarios de PVD. 
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Nombre  y apellidos: _______________________________________________________ 
 
Oficina:____________                                                                  Firma: 
 

Afíliate a UGT  
Envíalo al centro:  5137  
Telf. 934155266 Fax 934155257 
email: ugtcaixa@telefonica.net  

CC: Entidad ________Oficina________ CC ___ Cuenta __________________________ 


